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La evolución' de la realidad socioeconómica experimentada en
nuestro país,' ha provocado una creciente demanda de educación
superior, que hace ineludible Que los poderes públicos ofrezcan respues
tas a la misma en el marco de la programación general de la enseñanza.
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En la presente ley, que se dicta al ~mparo del artículo 5. Lb) de la
Ley Orgánica citada,.se contemplan, por])tra parte, las situaciones9ue
la puest~ en funcionamiento de U!l3 nueva. Uf!iversida~. lleva c<!n~lgo,
estableCiendo un período norrnattvo transnono que fiJa la act.lvtdad
académica \' administrativa hasta su plePo funcionamiento en~men
de autonomía, con la aprobación de sus propios Estatutos, creanao una
serie de órganos fundacionales que gara-J!1Ícen, tant~ d funcionami~nto

inicial, como el posterior desarrollo haCIa la constitución es~tutana.
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La creación de la Universidad de La Rioja cuenta con el acuerdo del
Conscjo de eJobierno de la ~omunid~d A~tónoma de.~ Ríoj!i 'Y con el,
informe favorable del ConseJo de Universidades, requIsItos eXigidos por
el artículo 5. cn sus apartados l.b) y 2, respectivamente, de la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria.'

Al1tculo J. Creación.

Se crea la Universidad de La Rioja, con sede en Logroño. que se
regirá por la Ley Orgánica 1.1/1983, de 25 de agosto, de_ Ref0Tf!la
Universitaria; por la presente Ley y por 'las normas que las des,a~oIJen.

AnÚ'ulo 2. ,r.strlJc!ura.

1. En la Universidad de La Rioja se impartirán inicialmente las
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Licenciado,en
Derecho. Filología Hispánica. Filología Inglesa. Matemáticas y Química,
de- Diplomado en Ciencias Empresariales, Maestro (espt:cialidades de
Educación Física, Educación InfantiL Educación Musical y Lengua
Extranjera), y de Ingeniero Técnico Industrial, Ingeniero Técnico e~
Industrias Agrarias y Alimentarias y de Ingeniero Técnico en Hortofrull-
cultura y Jardinería. .

Asimismo. se implantarán en una primera fase estudios de tercer
ciclo en los campos de la Química, las Ciencias Agroalimentarias y la
Filología; , > .' .' • •

2. Se integran en la nueva Umversldad los centros uOlversltanos
-pubhcos actualmente existentes en el campus de La Rioja, depe.ndientes
de, la Universidad de Zaragoza, que se transforman en un Centro de
Ciencias Humanas.. Jurídicas y Sociales y un Centro de Ensenan~s

Científicas y Técnicas, que inicialmente se ocuparán de la gestton
< administrativa y organización de las enseñanzas señaladas en el apar
tado anterior.

3. Las Escuelas Universitarias adscritas actualmente a la Universi
dad de Zaragoza y radicadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja
se adscribirán a la n~eva Universidad creada por la presente Ley.

Arl,"cuJo.J. Inicio de ac/i~'idades académicas.

I ~ ~ Universi.dad de La RioJa, en .el J!larco de 18; I?lanificación "
económica establecida por el Gobierno, InJclará sus actiVIdades en el ,
curso 1992·1993.' .

2. El comienzo de las actividades de la Universidad que se crea será
autorizado por el Ministerio de Educación y Cienci:r, previá h.omologa
ción por el Consejo de Universidaqes de los .planes de estudiOS de;Ias
enseñanzas a impartir cuyas directrices generales propias haian SIdo
aprobadas - por el Gobierno de conformidad con el Rea Decfe..
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que ~ establece!l las
Directrices Generales Comunes de los Planes de EstudIOS de los Tltulos
Universi.tarios de carácter oficial,! validez en todo el territ~rio nacional.

Disposición adicional única. Personal, edificios e instalaciones. \

El Gobi.en1o iniciará el procedimiento correspondiente, adoptando
las medidas que legalmente procedan, en orden, a la integración en la
nueva Universidad de los medios humanos. inmuebles e instalaciones
correspondientes. a los centros a que se refiere el artículo 2,2 de' la
presente.Ley. .-,

El personal actual de los indicados centros podrá solici~r! po~ una
sola vez, permanecer en la UniversU.id de Zaragoza. El MID1steno de
Edilcación y Ciencia resolverá, adoptando las medidas opo~unas, de
acuerdo con las Universidades de La Rioja y Zaragoza, temendo en
cuenta las necesidades del servicio.

Disposición transitoria primera. Régimen de funcionamiento.

Hasta tanto no se aprueben los Estatutos de la Universidad de La
Rioja, el Ministerio de Educación y Ciencia ejerc~rá. respecto a ésta, las
competencias Que. la Ley Orgánica 11/1983, de 2? de ago~to:de Reforma
Universitaria. atnbuye a las Universidades, pudiendo aSImismo recabar
el conocimiento de cuantos asuntos conSidere oportunos o de1e&ar
competencias en la referida Universidad; todo ello sin petjuicio de las
que se asignan a los órpnos creades en la presente Ley y de las que
resulten de la normativa smgular a que se refiere la disposiCión
transitoria tercera.
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CUOta prOpuesta
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LEY 17/1992, de 18 de junio, de creación de la Universidad
de La Ríoja.
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A ello responde la creación de la Universidad de La Rioja, que
además de facilitar el ejercicio del derecho a la educación reconocido~r
el artículo 27.5 de la Constitución; mediante la prestación del servicio
público de la enseñanza superior, 3' través de la docencia, la investip
ción y la extensión universitaria, tiene como objetivos prioritanos
atender a estaaemanda 'y contribuir a mejorat la calidad de la enseñanza
universitaria, enmarcándose en un modelo global y coherente de
desarroUo del sistema público de educación superior.

La nueva Universidad, que cumple con los requisitos mínimos
fijados por el Gobierno al amparo de la Ley Orgánica lJ/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, mlciará, su Singladura con una
doble vocación: por un lado, atender a la consolidación de estudios de
los que actualmente se imparten en el campus riojano y que gozan de
una mayor implantación en la región, con ampliación al segundo ciclo
de algunas enseñanzas en las que hasta ahora sólo se podía impartir el
primero, y,por otro, ampliar a medio y largo plazo la oferta de
ensenanzas sobre la base de una programadón qu.e.atienda no s610 a los
legítimos deseos de la sociedad. con estudios que se consideren foco de
atracción profesional Yo factor de desarrollo, sino también a una rigurosa
valoración de las poSIbilidades de ~rantizaT la calidad, que bagan que
el impacto de influencia de la Unrversidad trascienda el de la propia
ubicación. extendiéndose a todo el ámbito nacional y con vocacIón de
competir en el marco europeo.

La nueva Universidad ha de suponer un apoyo para el desarrollo
científico, cultural, técnico y social de la Comunidad de La Rioja, que,
afectará de modo positivo al equilibrio industrial. ambiental y al nivel
de calidad de vida de los habitantes de esta región, contribuyendo a la
creación de mecanismos infllaestructurales permanentes de progreso.

Para contribuir al desarrollo científico,·especialmente en las áreas
agroquímicas )' alimentarias, y continuarla tradición filológico-huma·
nística de la región, la nueva Universidad desarrollará en una primera
fase estudios de tercer ciclo en los campos de la Química, las Ciencias
_As.roalimentarias y la Fílología.
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JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

. A todos los que la presente vieren y- entendieren.
Sabed: Que las Cones"pcnerales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley

Exposición de motivos
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Disposición transitoria segunda. Organos de gobierno provisionales.

A efectos de lo previsto en la disposición anterior.se crean los
siguientes órganos:

a) _ Comisión Gestora.

La Comisión Gestora ejercerá las funciones de gobierno precisas para
la organización y puesta en funcionamiento de la nueva Universidad y
el desarrollo de sus actividades académicas y administrativas. Estará
formada por un Presidente, que habrá de ser Catedrático de Universi~
dad, y un máximo de siete vocales. todos ellos nombrados por el
Ministro de Educación y Ciencia.

Corresponden al Presidente de la Comisión Gestora, en el ámbito de
autonomía que a ésta se reconoce, las funciones -que la Ley Orgáni
ca J1/1983, ~de 25 de agosto. de Reforma Universitaria atribuye al
Rector, como máxima autoridad académica de la Universidad.

b) Consejo de Adm,inistración.

, El Consejo de Administradón ejercerá las funciones económicas y
presupuestarias. que la I~islaciónatribuye al Consejo Social de la
Universidad. Estará presidido pare) Secretario de Estado de Uníversida~
des e Investigación y formarán parte del mismo el Director general de
Enseñanza Superior, que actuará de Presidente, en caso de71usencia del
primero, y los representantes aesignados por cada uno·de los siguientes.
órganos: Dos por el Ministerio de Educación y Ciencia, uno .de los
'cuales, funcionario de 'dicho Ministerio, actuará de Secretario; dos por
lá Comisión Gestora; uno por la Diputación General de La Rioja; uno
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de La Rioja y uno elegido
por e~'Pleno: del Ayuntamiento delogroño.

! 'e) .Una vez que la Universidad inicie sus actividades se constituirá
un Consejo Asesor que ejercerá funciones de comunicación, cooperación
entre las diferentes estructuras universitarias y asesoramiento de la
Comisión Gestora.. Estará presidido par el 'Presidente 4e la Comisión
Gestora y formarán parte.del mismo representantes de los Departamen~
tos, Centros y estamentos universitarios, incluidos los Centros adscritos,
en el número que establezca la referida Comisión.

Disposi~ión transitoria tercera. Normativa singular. '

En el píazo de' un año. a partir de la.,publicación de la presente Ley,
el Gobierno; a propuesta del Mil1isteriode Educación y Ciencia, oída la
Comisión Gestora de la Universidad de la Rioja, determinará la
restante normativa singular reguladOra de la actividad de la Universidad
hasta la aprobación de I~ Estatutos.

-Disposición transitoria cu~ria. , Estatutos.

En el plazo máximo de cinco años 'desde el inicio de aetividClrlcs
académicas, la Universidadpmcederá a la elección del Claustro Univer
sitario Constituyente. Este elegirá arRector y. a continuación, elaborará
los Estatutos de la Universidad, en el plazo máxímo de un año, a partir
de su constitución. Transcurrido dicho plazo sin que la Universidad
nubiera sOmetido sus Estatutos a'18· aprobación del Gobierno, éste
promulgará unos Estatutos .provisionales.

Disposición final única. Entradaen·'víg~r y desarrollo de la Ley.
- '. .

Se autoriza al Gobierno y a los Ministros de Educación y Cienc,ia y
de Economía y Hacienda para dietar,. en la esfera de sus respecttvas
competencias. las disposiciones precisas.·paraJa ·aplicación y ~rrollo
de ro dispuesto en la 'presente Ley" asicomo para transfenr. ~ la
Universidad.de la Rioia, a medida que ésta asuma la responsabilidad
de las actividades de su competencia, hasta el momento desarrol~adaswr l&Universi~ de ·Zara~oza,.Jos créditos ,ta.nto de operaCIones
corrientes como de t:apital, aSignados a tales actlvldades en los Presu~

puestas de qastos v,igent~,en cada momento.

La.pi'esen~Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el '«Boletín Oficial del Estado».

•'Por tanto,
Mando a todos los españole!', particulares y autoridades que guarden

~ hagan guardar; esta Ley. .

. Madrid, 18 de junio de 1992.

JUANTARLOS R.

Et Presidente' del GObkmo.
FELIPE OONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de junio de 1992 por la que se mod(fican
determinados artículos del Estatuto de la Mut,úalidad de
Empleados de Notarlas. aprobado por Orden de 11 de
diciembre de 1968.

la Mutualidad de Empleados de Notarías tiene carácter obligatorio
para los empleados de Notarías y es sustitutoría del Régimen General de
!a S~uridad Social en la cobertura de . las c.ontígencias de jubilación,
Invalidez permanente, muerte y supervivenCia.

Hasta tanto no se produzca la integración de la Mutualidad de
Empleados de Notarías en el Régimen General de la Seguridad Social,
su carácter,obligatorio y sustitutorio hacen necesario que tant~ las
cuantias de las cotizaciones corno lascuantias de las prestacIOnes
coincidan, como mínim!J' con el Régimen General. coincidencia que no
se produce en la actuahqad.

En cuanto a las cotizaciones, se ahandona el' sistema de bases
tarifadas -vigente hasta ahora-o para acomodarlo, en principio, al
imperante en el Régimen General de la Seguridad Social, que considera
en términos generales, con ciertos límites, como base de cotización la
remuneradó'n total deL empleado. .

En cuanto al tipo de -cotización a aplicar a las bases, reguladoras, se
establece aquél teniendo en cuenta, de un lado, el caracter sustitutorio
que la MUklalidad ejerce respecto del sistema de la Seguridad Social, y
de otro, con el fin de sanear la situación, económico~financie~ de
aquélla, e1iminando a medio plazo las dificultades actualmente eXisten
tes y permitiendo, además, ir generando las reservas que serán necesa~
rias~ para garantizar el total de las prestaciones a que la Mutualidad
deberá hacer frénte en el futuro y, en su caso, hacer frente a las
·compensaciones económicas a realizar a ,la Seguridad Social en el
momento en que se proceda a la integración del colectivo de esta
Mutualidad en el Régimen Ge~ral de,la Seguridad Social.

_ En cuanto a las prestaciones, la pensión de viudedad sera equivalente
al porcentaje de la pensión de jubilación o inval!dez corresp.ondient<: al
causante que, con carácter general, tenga establecido I~ Segundad Socl~l.

La pensión de jubilación o invalidez ,resultará de aphcar un porcentaje
-que- oscila, según los casos. entre un 55 por ~100 y un 100 por 100- a
la base reguladora. consistente en el promedio, en cómputo anual, de las
bases de cotización efectivamente sátisfechas al Régimen General en los
ocho años inmediatamente anteriores al momento en que se produzca,
el hecho causante.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Los artículos 3.°, 4.°, 15, 30. 31, 33, 47 Y 48 del vigente
Estatuto 'de la Mutualidad de Empleados de Notarias, aprobado por
Orden del Ministerio de Justicia de 11 de diciembre de 1968, tendrán
la siguiente redacción:

«Art. 3.°. El fondo ~e la Mutualidad se formará:

1.0 Con las cotizaciones de los Notarios y de los empleados de
Notarías_.Que resulten de aplicar; a las correspondientes bases de
cotización. el tipo d,c1 29 por 100 del que el 26~12 por 100 será a cargo

'del Notario v el 2.88 por 100 3 cargo del empleado.
A tales éfectos. las bases de cotización serán las que en cada

momento correspondan a cada empleado, en función del grupo de
cotización al que esté asimjlada su categoría profesional en el Régimen
General de la Seguridad Social.

La- Mutualidad será tenida por empleadora con respecto a los
empicados que estén percibiendo cesantía.

2.° Con intereses de su propio capital.,
3.° Con los recargos y sanciones pecuniarios que reglamentaria-

,mente se impongan. .
.. 4.0 Con las ·cantidades Y.- bienes que reciba por donación, herencia

o cualquier otro título.»
«Art. '4:0 las cuotas mensuales que correspondan. ,en virtud de lo

dispuesto en ,el numero l.0 del artículo anterior, se ingresarán por el
Notario, dentro del mes siguiente al de su devengo, acompañadas de un
bolctín..por triplicado. de ingreso de cuotas mutúalistas, destinándose
·un cjémplar para el Notario, otro para la Comisión Auxiliar y el restante
para la Junta dlPatronato, pudiendo incluirse las cuotas en la cuenta
mensuat-que los Notarios re~itan al Colegio Notarial. El .Notario
dcscontará a sus empleados, en el momento de hacerles efectivas sus.
retribuciones. la aportación que corresponda a cada uno de ellos.

A efectos del control de las cotizaciones e información de datos,
mensualmente. cada Notario. junto con las cantidades a ingresar a la
MutuaJidad. remitirá· fotocopta de los TC-2 o del documento que le
sustituya.»

«Ari. 15. Dentro de1 mes siguiente al de- su devengo, los Notarios
.ingresarán en los Colegios las cant.idades que determina el artícnlo3. o
correspondiente al me,s precedente, "!j los Colegios las ingresarán en las
cuentas bancarias de las Comisiones Auxiliares respectivas, dentro de
.los' ochodias siguientes, poniéndolo en conOcimiento de la misma.

La morosidad producu'á un recargo del ,10 por 100 a cargo de la
Junta directiva, Notario o empleado que estuviere al descubierto.»


